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Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Blanca Liliana Poveda Cabezas al 

poder que le fue conferido como procuradora judicial del demandante.   

 

Se reconoce personería al doctor Ciro Néstor Cruz Ricaurte en calidad de 

apoderada judicial del demandante,  en los términos y para los fines descritos en 

el mandato allegado.  

 

De otro lado, no se tienen en cuenta las notificaciones realizadas por la parte 

actora a las demandadas Luz Dicnelli Palacio Morales y Paula Andrea Ospina, 

toda vez no es posible dar aplicación al Decreto 806 de 2020 al envío de una 

comunicación a la dirección física de la parte pasiva, ya que dicha normatividad 

se expidió para implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC). Nótese que el artículo 8 dispone que la notificación se 

realiza por mensaje de datos. 

 

Ahora, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al emplazamiento 

de Arnulfo Antonio Zapata (cc nro. 14246354) solicitado por la parte actora, en 

virtud de la consulta realizada por el despacho y conforme a lo dispuesto en el 

parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a EPS 

SURAMERICANA S.A., con el propósito de que indique, en el término de tres (3) 

días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva, la dirección 

de residencia y electrónica de la ejecutada referida que figure en sus bases de 

datos. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se  insta  a  la  parte  actora  para  que  revise  el  expediente digital; y una  vez  

se allegue  la  respuesta de  la E.P.S, procure  enterar a  la demandada referida 



en  las direcciones  que  informe  la  entidad,  siempre  y  cuando,  sean  

diferentes  a  la  que fue indicada  la demanda y en la que ya intento enterar al 

extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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